
    ; ” TA 

LTDA” realice la representa- 

ción legal de la Compañía y 

firmar ante el Ministerio de 

“E rmhñnada.- FRUV 

JUZGADO OCTAVO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA, QUITO, 

28 de Septiembre del 2009, las 

A EMO HA ATU AÑUTE 

esta parte de su separación, 

ininterrumpidos con total 

inexistencia de relaciones 

  

de PICHINCHA. 

  

. REPUBLICA DEL ECUADOR A 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS X 

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
COMPAÑIA SERVIVOLQUETAS SAA. 

La compañía COMPAÑIA SERVIVOLQUETAS S.A. se con- 
stituyó por escritura pública otorgada ante el Notario Sexto, 

del Distrito Metropolitano de Quito, el 06 de Noviembre de 

2009, fue aprobada por la Superintendencia de Compa- 

ñías, mediante Resolución SC.IJ,DJC.Q.09.004836 de 20 
de Noviembre de 2009. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 2.000,00 Número de Acciones 

2.000 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: DEDICARSE 
A LO SIGUIENTE: 1.- LA REALIZACION EXCLUSIVA 
DE TRANSPORTE TERRESTRE, EN LA MODALIDAD 
DE CARGA PESADA A NIVEL NACIONAL, SUJETAN- 
DOSE ALAS DISPOSICIONES DE LEY ORGANICA DEL 
TRANSPORTE TERRESTRE, TRANSITO Y SEGURIDAD 

Quito, 20 de Noviembre de 2009. 

Dra. Esperanza Fuentes Valencia 

DIRECTORA JURIDICA DE COMPANIAS, 
ENCARGADA 

0018 

ACIT1665M   / 

Tómese nota del casillero judí- 

cial señalado por el accionante, 

la calidad en que comparece 

.Agréguese la documenta- 

ción acompañada al libelo 

inicial.- Cítese y Notifíquese.- 

F)DR. RUBEN DARIO GILER 

CEDEÑO, JUEZ 
Lo que comunico a usted y 

LE CITO, previniéndole de la 

obligación que tiene de seña- 

lar casillero judicial, para sus 

posteriores notificaciones.- 

LIC. HECTOR ESTRELLA A. 

SECRETARIO (E) 

Hay firma y sello 

AC/70123/tf 

JUZGADO SEXTO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL A: ELENA 

DEL CARMEN SALGADO 

PINTO 

ACTOR: CESAR ENRIQUE 

CRUZ SAGUANO 

DEMANDADA: ELENA DEL 

* CARMEN SALGADO PINTO 

JUICIO: VERBAL SUMARIO No, 

2009-1281-JTR 

CAUSA: DIVORCIO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

OBJETO DE LA DEMANDA: 

DISOLVER EL  VINCULO 

MATRIMONIAL 

DOMICILIO JUDICIAL DEL 

ACTOR: Casilla No. 5096 DR, 

£. Toctaguano 

PROVIDENCIA: 

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA.- QUITO, 12 de 

AMPUDIA. > 

SECRETARIO DEL JUZGADO 

SEXTO DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA 

Hay firma y sello 

AC/71664/tf 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

JUZGADO VIGESIMO 

QUINTO DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA 

CITACIÓN JUDICIAL A LA 
SEÑORA DORIS FRANCISCA 
GRANDA ALMEIDA; — Y, 

SEÑORITA FÁTIMA GABRIELA 
PROAÑO GRANDA 
ACTOR: DERBY PROAÑO 
SÁNCHEZ 
DEMANDADO: SEÑORA 

DORIS FRANCISCA GRANDA 

ALMEIDA; Y, SEÑORITA 

FÁTIMA GABRIELA PROAÑO 

GRANDA 

JUICIO: DIVORCIO (INCIDENTE 
DE SUSPENSIÓN DE PENSION 

ALIMENTICIA) 

CAUSA NO. 490-2007-VS 

CUANTIA: $ 1308,00 

ABOGADO: DR. 

PROAÑO 

JUZGADO VIGESIMO QUINTO 

DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- 

QUITO, 27 de Octubre del 2009, 

las 09h44.- VISTOS.- En virtud 

de que el actor ha dado cum- 

plimiento a la providencia que 

antecede, se califica la deman- 

da de clara, completa, precisa 

y reúne los requisitos de Ley, 

en consecuencia se la acepta 

al trámite Verbal Sumario.- 

EDISON 

Cuantía: INDETEF 

Juez (s) DR. ARMANDO 

ACELDO GUALLI 

Secretario: DR. 

FRANCISCO JUSTICIA 

PROVIDENCIA: JUZGADO 

OCTAVO DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA.- QUITO, 29 de 

Octubre del 2009, las 09h00 

Avoco conocimiento de la pre- 

sente causa en calidad de Juez 

Octavo de lo Civil de Pichincha 

Suplente, mediante Oficio No. 

1144-DDP, de 11 de Julio del 

2007, y en virtud del sorteo 

correspondiente.- Previamente 

a proveer lo que fuera de ley, 

de conformidad con lo dispues- 

to en el Art. 69 del Código de 

Procedimiento Civil, el actor, 

dentro del término de tres 

días, en horas hábiles, com- 

parezca a esta Judicatura a 

rendir el juramento previsto 

en el inciso tercero del Art. 

82 Ibidem, consignando su 

edad.- Agréguese al proceso 

la documentación presentada.- 

Tómese en cuenta el casillero 

judicial señalado por el actor, 

así como la designación de 

su abogado defensor.- Actúe 

el Dr. Juan Francisco Justicia, 

en calidad de Secretario titular 

de esta Judicatura, en virtud 

de la acción de personal Nro, 

642-DNP, de 09 de Abril del 

2009.- Notifíquese y cúmpla- 

se.- F). Dr. Armando Aceldo 

Gualli, Juez. 

JUZGADO OCTAVO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA.- QUITO, 

. JUAN 

  

  

AVISO 
Se requiere a los acreedores de la Compañía FRANCO AG 8 ASOCIADOS 

BUSINESS CONSULTING S.A. EN LIQUIDACION, a que en el término de 
veinte días, luego de la tercera publicación, presenten los documentos que 
acrediten sus derechos, en la ofícina de la compañía que se encuentra ubi- 

cada en la calle Isidro Ayora s/n, e intersección Mejía, del barrio San Roque, 

parroquia de Amaguaña, de esta ciudad de Quito. 

Quito, a 4 de Diciembre del 2009. 

REINA GUANOTOA LINCANGO 

Liquidadora 

A.AJ23631     

  

RODOLFO RAMÍREZ ALVARO. 

DEMANDADO: GALORODOLFO 

RAMÍREZ ALVARO 
ACTOR: Nelly Janeth Lincango 

Pulupa. 

JUICIO NRO. 1278-2009- 

Ab.FM. 

TRAMITE: Divorcio — Verbal 

Sumario. 

CUANTÍA: Indeterminada, 
FUNDAMENTO LEGAL: Art, 

110 causal 11 inciso lero del 

Código Civil. 

ABOGADO DEFENSOR: Dra. 

Marcia Beltrán. 

PROVIDENCIA: 

JUZGADO DECIMO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA.- QUITO, 

29 de Octubre del 2009, las 

15h23.- VISTOS.- Previo sorteo 

de ley correspondiente, avoco 

conocimiento de la presente 

causa.- Una vez que la parte 

actora ha dado cumplimiento 

a lo dispuesto en providencia 

anterior.- La demanda que 

antecede es clara y reúne los 

requisitos de Ley, por lo que 

mediante el sorteo respectiz 
vo, por to tanto, avoco cono- 

cimiento de la misma. En lo 

principal, con la demanda 

presentada es clara, precisa 

y reúne los requisitos de Ley, 

en consecuencia, se la admite 

al trámite Verbal Sumario. En 

mérito al juramento rendido 

y de acuerdo a lo establecido 

en el Art. 82 del Código de 

Procedimiento Civil cítese a 

la demandada señora ESTHER 

JULIA MOLINA DELGADO 

por la prensa mediante tres 

publicaciones en uno de los 

periódicos de mayor circuta- 

ción de la ciudad de Quito, en 

conformidad a lo establecido 

en el Art. 119 del Código Civil, 

para los fines legales perti- 

nentes. Entréguese el extracto 

respectivo. Téngase en cuenta 

la insinuación de curador ad- 

lite, hecha en la demanda. 

Agréguese la documentación 

acompañada. Tómese nota 

del domicilio judicial señalado. 
  

se la acepta al trámite verbal 

sumarío,- En consecuencia en 

mérito al juramento que tiene 

rendido la parte actora y de 

conformidad con el Art, 82 

del Código de Procedimiento 

Civil, se ordena se cite en 

legal y debida forma a la 

parte demandada señor GALO 

RODOLFO RAMÍREZ ALVARO, 
mediante tres publicaciones 

por la prensa en uno de los 

diarios de mayor circulación de 

la localidad y de conformidad 

con lo dispuesto en el Art. 119 

del Código Civil.- Agréguese 

a los autos Jos documentos 

que acompaña a la demanda.- 

Téngase en cuenta la casilla 

judicial señalada para poste- 

riores notificaciones, así como 

la autorización conferida a su 

Abogado Defensor.- Cítese 

y Notifíquese.- F) DR. JOSE 

MARTINEZ NARANJO, JUEZ, 

Lo que le comunico a usted 

y le cito para los fines de ley 

pertinentes, previniéndole 

de la obligación que tiene en 

señalar casillero judicial para 

sus futuras notificaciones.- 

Certifico.- 

DR. EDWIN ARGOT] REYES 

JUEZ SUPLENTE. 

Lo que pongo en su conoci- 

miento para los fines de Ley, 

advirtiéndole de la obligación 

que tiene de señalar casilta 

Judicial del Palacio de Justicia 
de esta ciudad de Quito, para 

recibir futuras notificaciones, 

LCDO. LUIS BARAHONA 
MORENO 

SECRETARIO (E) 

Hay firma y seilo 

AC/71661/1f 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO DECIMO 

SEGUNDO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA 

CITACIÓN JUDICIAL 
A: DIGSON ALBERTO 
ANSATUÑA ZAMBRANO 
ACTOR: DR. FLAVIO SÁNCHEZ 
LOPEZ EN CALIDAD DE 
PROCURADOR JUDICIAL DE 
LA SEÑORA TAMARA SILVANA 
JARA PAZMIÑO 
DEMANDADOS: —DIGSON 
ALBERTO  ANSATUÑA 
ZAMBRANO 
JUICIO: DIVORCIO POR 

  

LA Hokf- lo DIMEMBRE- 2009 -


